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........... 'J S_NADO 
R.U ICA C MINIC.:,NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

----
Núm.- 10 7 8S 

Señor 
Presidente del senado, 
Ciudad Tru.jillo.-

Señor President.e:-

San Cristóbal, P. T., 
19 de abril, 193?.-

Las normas de seriedad y de pu.lera y e

ficaz inversión de los oaudales públicos que imperan en 

la administración actual. y que se reflejan en todas las 

aatividades nacionales, han de extenderse también a aque

llos ramos en 1os cuales la imprevisión y la fal.ta de vi

gilancia podrían conducir a que se abusase dei favor ob

t .enido del. Estado, disf rutando de él sin provecho para el 

que lo recibe n i para la sociedad que lo sufraga. 

Ta.l. es el caso de los indi vi.duos a quie

nes se acuerda beca o pensión para hacer o perf'eceionar 

est udios oientif'ieos, artísticos o 11 terarios en países 

e:x:trangeros, y en quienes, a.l otorgarles tal beneficio., ~ 
.......... 

la eomu,nidad cirra una esperanza que no debe quedar de- '----=-......,,__ 
1'..-

fraudada. d 
......... 

'"",t, 
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Por ello entiendo que las personas a quienes 

se conceda subvención o beca por cuenta del Estado pa

ra cursar es·tudios fuera del país, deben contraer de 

modo tormai ciertas obligaciones que sean garantía de 

que e1 beneficiado hará buen uso de su tiempo y de ios 

dineros que el Estado pone a su disposici6n, y de que 

l.a sociedad recibirá lu§go, en medida equitat.iva, la 

ui:;ilidad de los conoc-imientos adquiridos por aquel. 

Y para que este o.omprom.iso sea cabalmente ob

servado, conviene encomendar al departamento correspon

diente ias funciones de vigilancia, y proveer las san

ciones para el incumplimiento. 

En estas iá.eas está inspirado el proyeo.to de 

ley adjunto que, en uso de mis prerrogativas oonstitu

cíonales, presento por la digna med1aci6n de esa Alta 

Cámara a l.a consideraoi6n de.1 Con.gre-so Nacional9 

m.-
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EL CONGRF.80 NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Art.. 1.- Todo individuo a <J.Uien se conc,eda 
beca o pensión sufragada por el t esoro publico, para ha
cer o ampliar estudi os científicos, artíst icos o litera .. 
rios en país extrangero, está ob1ígado a firmar, ante1s de 
entrar en el goce de tal beca o subvenci6n, y ante el se
oretario de Estado a.e Eduoaoi6n PÚblioa y Bellas Artes, 
uua deol.aración por la cual se compraru.eta: 

a)- a emprender y l levar adelante los estu• 
dios sin pérdida innecesaria de tiempo; 

b)- a presentarse a exámenes y pruebas en 
las f echas en que corr esponda hacerlo, sal vo causa de 
fuerza mayor, que deberá justif icarse a satisf'aoción de . ;x-.. 
J.a Secretarí.a de Estado de Educación Pública y Bel las; ¿,,-4:::,, 

e)- a t erminar l os estudios y las pruebas o 
trabajos cam.plementaríos que fueren de lugar, en un ]?'lazo 
máximo que se indicará en l a declaración, y que no será 
m.ay,-or que el razonabl.emente necesario ].)ara conc1uirl os, 
sal vo que ocurran causas graves imprevistas que obliguen 
a mayor demora, y que deberán tamoién demostrarse a sa
tisfacción de la mencionada Secretaria de Estado; 

d)- a poner gratuitamen~e a disposición de 
la secretaría de Estado de Educaci6n Pública y Bellas Ar
tes u.na cantídad razona·o1.e de ejemplares de tod.a obra que 
publique en relación o como fruto de l os estudios que va 
a rea.lizar o ampliar; 

e)- a ~restar grat uitamente sus servicios 
al Estado., en relación con los conocimientos que adquie
ra, y en todos los casos en que fuere requerido a ello, 
durante un lapso de tres arios después de la terminación 
de sus estudios; 

r )- a observar· conducta correcta y digna en 
los países donde resida, mientras disfrute de.1 subsidio 
acordado. 

A.rt. 2.- La Secret aría de Estado de Fduca
oión Pública y Bellas Artes debe velar por el fiel cum
plimiento de las obligaci ones asumidas en conformidad con 
el artículo primero, y dar ouent a al Presidente de la Re• 
pública de la conducta de cada indi viduo becado o subven
cionado, periodicemente cada tres meses, y extraordinaria
mente en cualquier tiempo cuando ~as circULJ.stanoias lo 
justifiquen. 

Párraro.- Para auxiliar a la Secretaría de 
Estado de Eduoací6n Pública y Bel~as Artes en el desem~e
no de la misíón de vigilancia que por este artículo se le 
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impone, los representantes di plomátic'?s y ?onsulares ~e 
la R~pública en l os lugar';s donde residan indi V'iduc:s oe
cados o pensionados deberan rend.irle informes periodioos 
o extraordinari.os, por conducto de la Secretaría de Esta
do de Relaciones Exteriores, de acuerdo con las instruo
cione's y en los formula.rios que, con ta.í. objeto les serán 
SUlllinistrados,. 

Art. 3.- El incumplimiento de oualquie-. 
ra de las obligaciones asumidas por un individuo becado o 
pensionado en oonrormidad con el articulo primero, dará 
l ugar, a d1soreoi6n del Presidente de la República, a la 
suspensión o a la oaneelac~ón de la beoa o de la pensión, 
sin perjuicio de cualesquiera: otras sanciones a que tal 
incumplimiento pudiere dar origen. 

Art. 4.- Los individuos que actualm.en
te tengan becas o pensiones suf'ragada:.s por el Estado de
berán firmar una declaración en la forma establecida en 
el artículo primero, ante el represent ante diplomático o 
consular de la República en el l..ugar de su re.sidencia o 
en el más cercano, en el término de dos meses después de 
la publicación de la pr-e·sente ley. Para tal fin la se
cretaría de Estado de Educac16n Pública y Bellas Artes, 
auxiliada por 1.a de Relaciones Ex:,:;e,riores, les requerirá 
a ellos. 

DADA, etc., etc., 

m.-
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'~ SrNADO 
1( A [: 

216 
Go ora ~n1· 0 D etor 
Rai' 0 on él .,, 1.r 
Pro te d:. la 
'.Ben{ ... ~ J.u 
Citdl • 

o 
to 

. Oiud ,. Trujill.or D. [L. D,111 
~1 do abril de.1957 . 

O J. l 11 
y 

!;!xcclcnt sino Sc"ior :>reoid. te, 

·v·. o n uat d r oibo do u ¡ 
10786 do !'ce"' · l ,e..i. oorr-..,'- nt-o, t <lju to nl e ·l vine al 
'l'O"'.fOCi,o fü1 ley que O"to.bl oc obJ.i,., 'Ciones n l ... :1 ,e:c·sonrw 

n nui es el ~st do o•.:,noea.e ponsio e .. o boc s orn l.o.o o 
Gtipliar e tudios o nttf1oo, a1-t!stiooa o l~ternr.os on 
el c~.t.r. a."lgcro. 

f'll :::ed.,::,:u. d 
reni t16 llrt 

Cdt ~ u C..o Di 

l.rtc e ce unio r e ueted u o~ Sen do 
e ta n1av.a .L'och n ,robó d:tollo proyoo1;o y lo 
los f1l1os co .. st1. tuc!.ou les a la IlonoralJl9 

t do.u, 
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Oit d ~u· ll.o; D. S . D .. , 

21 el br l. de> l 7. 
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a t a 1 o • e~ ,- . 

Oi d ., 

?e 1 ce r l'.'l·t1r ' los f nos 

e t:l uc onl. s y dobid t ro de JOl:' e t e r o 

ir, el. 1 u r bli Oio-

(l u:o e (} e ' ioneri o 

r l ... , t1J. eo,, ?t st · o 

o t 
t nt 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ñA DtH>O LA SIOUIE.fi'E ~F.Y~ 

nnr. l .- 'iodo individuo l! quien se oonoe a b ,ca 

o pensión "'Uft·n ada por el tesoro prtblio • para l1.ncer v 

a ·pliar est11d·oa cionti.ficos, art1at1~·os 1.iterer- s en 

paio extranjero, ost obli e~o a fi 1ar, antes e entrar 

e ~ el ~oce lo ~al b ca o aubvenci~n. y ant~ el Secretari 

d tstado · o Ec.mcaei!in Pública y Bellas rtcc , ~wa deols 

raci n por la cual oe co pro eta: 

a)- a eupran. er y llE1v :r e~elante los eot di s 

$in pérdida inneoese~ia d t:e po: 

b)- n presenturse a ex menea y pruebo~ en las 

fechas en que cor:re~ponds ·acerl ~ salvo causa de fuerza 

yor, que debo:~ jua~ific rse a -tísfacciún de 1~ Se

oret'1r1a de Es 1:u.lo de E u.caci6n P6.blica .; lkllas Ar es; 

e)- a erminur los es~udi u 3 las pruebas otra

b jos o .... ple ~!ltario~ q e fa ... :ren d luvctr, e tm plaz 

JCJ o q .e so i..1dicnrti en la deola-·at~io.n~· j qua n~ serú 

a mo4or de . ors. y que eb!Jr t. tuab: en de .. ostrarso a 3Btic 

f c<.:i6n e ln anci<.1ru1 a ~eoretariu de Dstad .; 

d ;• a po11or grat;.it 1ente tl disposioi6n d.., la S -
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CONGRESO NAClONAL 

n.ns cantidad razonable de ej pler s dG toda obra que 

pub ir to on relnc.i.ón o oo o f t11 to de loo es tu.dios que va 

Est~do, en re1aci6n con los conocimientos que ndqu ero. , 

1 

1 

y en todos los oai,)oe en que _uere requ.er · do a ello. du.

rante un lapso do tres anoa eaDnés de la terninnci6n de l 
sus estudios: 1 

1 

f)- a oboervar conduc~a oor~ecta y di 7ll3 en los 

patses donde renids , aientras :"!isfrute del subsid1.o ac r-1 

dado . 

~BT. 2 . - La ~eeret~r1a ae stndo de ducación 

blio y Bellas Ar es debe velar por el fiel cumpli ion

to de 1 s obl1 aciones sumid sen ooníor dad Ron el 

r !oulo primero , y dar cuent l Presidente do l~ Bepú

blice a~ le conducta de coda ndi iduo becado o subven

cionado, periodien ente ca1a ~r s eses1 y extraordina

o i:i en te en cu:ilgu.ior ie po cu, ¡1do ~ · a <~1rc :.ns A1 :1oios lo 

jus ifique:o . 
. ' 

PARRJ\FO. - Paro aúxilier a la S- ret~r$.,.. iie lS todo 
1 

d Eduoaeiún P!:\blioo Be¡las rtes en el de--e pezlo do 

la 1c1ón tle vi ilanci que p r sto artículo so le 1 po-

]ne, los representa~t s CJ sulares de la 
l 

1
Rep~b1·cn en l s 1« ar~ dond res·d$n i dividuos becados 

'o pe sio aaos debGr ~n rend1rl infor e ~ peri ~dicos o 

le .. ttra rda.ruu:·1.os , por aonduo\,o e ln Socro tar .. a do Lst do 

on s 
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ASUNTO: 

00_,NGRESO ~AC l ONAL 
; 

PAGINA No. 

• 3 

en los for ularios ue con tal bje t o l as ser§n ou i• 

.T. 3 . - 1 cu 11 lento de cualq ier d l ,:; 

obli~ ciones asn~idos por un indivi ury becudo o pe a·o-

n .. o en confor i a e , 1 articulo prl .ero , dar ' lugar, 

i s r oión d 1 .Presi ent~ ~e_ .ep blic ~ ln sus en-

si6n o ln aaneelución e lti · ec o l 

nerjuicio e ca let:qtu. ra otras a-aueio•1e,s:\ ue tr:l in-

CtA pli 1.an o pud ere <l r Tl en. \ 

' s n 1 id os <U, ac t.ua:t .... un e te l an 
1 ) \ 

b~oas o pennionos aufr adas por el ~Gta 

una ecl 1; ción n la or es t b.1ecida ículo 

l 

o o, ¡ el t .. de os eses iJ spu 

1 pr~nento 

r querir 

en U' O 

t reint.a 

R st u.rae · n . 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/OJ O 

Al Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. de S . D., 
Abril 23 de 1937 . 

Presidente del hon . benado, 
Bu Despacho . 

Señor Pr esidente : 
~cuso a Ud . recibo de su a t ento oficio 

Húm.121? fechado en 2l a.e l os corrientes, inclu¡endo el 
proyecto de ley que e s tablece obli 0 aciones para las per
sonas a quienes el ~stado concede pensiones 6 becas r~ra 
hacer 6 perfeccionar estÚdios ci entÍficos, artístico..., o 
literarios en el extr angero ; y ...... e place participar a Ud . 
que di cho 11royec to de ley ha si do a probado por la Cámara 
que me honro en presi dir, y enviado al Poder Bjecutivo 
para los fines constitucionales . 

bal uda a Ud . rJ.uy a t entamente, 
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